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Programa de intensificación de la actividad investigadora en el Hospital Universitario 12 de Octubre. Contrato de intensificación para facultativo especialista con actividad asistencial en el Servicio de Pediatría.
Referencia: i+12-AY250528-1
Documento normalizado 1: SOLICITUD


	Datos del investigador solicitante

	DNI:
	

	Nombre:
	

	Primer apellido:
	

	Segundo apellido:
	

	Servicio / Unidad:
	

	Correo electrónico:
	

	Teléfono / Interfono 
	

	Teléfono móvil
	

	Datos del trabajo de investigación (proyecto, ensayo clínico, convenio,…), activo y con financiación, al que se adscribe la ayuda

	Los fondos proceden de un ENSAYO CLÍNICO incluido en un PROYECTO TRASLACIONAL DE  ENSAYOS CLÍNICOS:

	(Señale lo que proceda)
	SÍ
	
	NO
	
	

	Si ha contestado SÍ en el apartado anterior, a continuación deberá incluir los datos del Ensayo Clínico del cual el solicitante es investigador principal, si ha contestado NO los datos del Ensayo Clínico o Proyecto de Investigación del que proceden los fondos

	Título:
	

	El solicitante es (señale lo que proceda): 
	Investigador Principal
	
	
	Equipo de investigación
	
	

	Investigador principal (si es distinto del solicitante):
	




Los abajo firmantes declaran que reúnen los requisitos exigidos, que aportan los documentos requeridos dentro del plazo, y que aceptan las normas y plazos establecidos en este Programa del Instituto de Investigación Hospital 12 de Octubre (i+12).

Documentación aportada:
	1. Solicitud de admisión, en formato normalizado
	
	

	2. Certificado de disponibilidad de fondos
	
	



En Madrid, a _______ de __________________ de 2025.
	






	
	
	
	





	Conformidad Investigador Principal
(en caso de ser distinto del solicitante)
	
	
	
	Fdo. El investigador solicitante






________________________________________________________________________________________________________________
PROTECCIÓN DE DATOS: De acuerdo con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 (en adelante RGPD), y con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los datos personales facilitados serán incorporados en un fichero, cuyo responsable es la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario 12 de Octubre, con la finalidad de gestionar la convocatoria y con fines estadísticos de acuerdo al RGPD.
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